
    

  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 07 de diciembre del 2016 

Señor 

Nicolás Aurelio Espinosa Maldonado 

Presidente Corporativo 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A.Y.A.S.A.) 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Leonardo Gil Malo Álvarez, en mi calidad de Director (Manager) de la compañía NIAGARA 

INVESTMENT SERVICES LLC, por medio de la presente nota de cesión, cedo y transfiero la 

cantidad de setecientas veintiún mil veinticinco (721.025) acciones ordinarias y nominativas 

que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada 

una y, que mi representada mantiene suscritas y pagadas en la compañía AUTOMOTORES Y 

ANEXOS S.A. (A.Y.A.S.A.) con número de RUC 1790014797001, a favor de la compañía 

HOLDMALVA MALO VALDIVIESO HOLDING S.A., con RUC número 1792657016001, sin 

reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

Número de Capital Valor de la 

Cedente Cesionario Acciones suscrito transacción 

us$ us$ 

NIAGARA INVESTMENT HOLDMALVA 721.025 721.025,00 1'982.097.75 

SERVICES LLC MALO (valor negociado 
VALDIVIESO por acción 2.75) 

Nacionalidad HOLDING S.A. 
Estadounidense Nacionalidad 

1D: SE-Q-00001030 Ecuatoriana 

RUC: 

1792657016001           
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la 

Superintendencia de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

  

Juan Benigno Malo Valdivieso 

NIAGARA INVESTMENT SERVICES LLC HOLDMALVA MALO VALDIVIESO 

HOLDING S.A.
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

HOLDMALVA MALO VALDIVIESO HOLDING S.A. 

QUITO, dos de Marzo del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
MALO VALDIVIESO JUAN BENIGNO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

HOLDMALVA MALO VALDIVIESO HOLDING S.A., otorgada el día 

dos de Marzo del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) VIGESIMA 

PRIMERA del Cantón QUITO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

    

    

  

MALO ALVAREZ JUAN IGNACIO 
  

MALO VALDIVIESO MARIA MERCEDES 

  MALO VALDIVIESO JUAN BENIGNO 
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía HOLDMALVA 
MALO VALDIVIESO HOLDING S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

MALO VALDIVIESO JUAN BENIGNO 
PRESIDENTE 
CEDULA: 1715954648 

Dir As; Mepáblica dl Salvador iii Prisma Norte, Oficina MI. pisa 
.   



at 

Ed 
NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

2016-17-01-21-D01195 

Factura No.: 16087 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy dos de Marzo del dos mil 

dieciseis; ante mí ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

Notario(a) VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) MALO VALDIVIESO JUAN 

BENIGNO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1715954648 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en CUMBAYÁ, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía HOLDMALVA MALO VALDIVIESO HOLDING S.A.; 

al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

FE. 

Firma Notario(a) Público(a): h (S) 

NOTARIA 21 
QUITO 

  

  

ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI 

Identificación: 1718753229 

Porteyal,EáiCcin Prisa Morte, Oficina, piso 
aca 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 13260 
  

  *2695069XWWAJOT* 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 9027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 922 

REGISTRO: _ | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /02/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; HOLDMALVA MALO VALDIVIESO HOLDING S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CS US$ 800.00 CA US$ 1,600.00 ADM: P Y/O GG POR JUNTA, 5 AÑOS, RL: P Y/O GG EN FORMA 
INDIVIDUAL 
  

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



  

RÁMITE NÚMERO: 13404 
| F2181T44UPWECCQ” 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

[NÚMERO DE REPERTORIO: 9188 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3065 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
_NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDMALVA MALO VALDIVIESO HOLDING S.A. 

| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MALO VALDIVIESO JUAN BENIGNO 
IDENTIFICACIÓN 1715954648 
CARGO: PRESIDENTE 
_PERIODO(Años): S AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

_DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTAO CIL 
IDINIACACÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA: DE CIUDADANIA 
pe, APELLIDOS Y NOMBRES. 

(LO ALVARO 

    
170590D46-1     

       

    

ESTADO CIVIL Casado 
MARIA LORENA A A es 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO: PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MALO LEONARDO E      

     

  

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
ALVAREZ ALVAREZ EDMIE LU! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-04-13 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2021-01-13 

£ 
Ad 

  

== 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. a 
"CERTIFICADO DEVOTACIÓN 2er 

Elecciones 23 de Febrero del 2014 
170590046-1. 024-0154 

MALO ALVAREZ LEONARDO GIL 
CHINCHA QUITO. 

¿Exueara 
¡CION Multa: 34 CostRlep: 8 Tot USD: 42 

DELEGACION PROVINCIAL DEPICHINCHA - 00681 
3044056 01/09/2014 14:19:59 

30 PF956 amonio) 

 



  

  

    

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

We, M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED, Resident Agent of NIAAGARA INVESTMENT 
SERVICES, LLC (the "LLC"), do hereby certify the following: 

That NIAGARA INVESTMENT SERVICES, LLC is a Limited Linbility Company numbered 
E0227212009-1, existing under the Laws of the State of Nevada, incorporated on the 22"! day of April 
2009, 

That according to our files the present Managers of the LLC are: 

LEONARDO MALO BORRERO 
TRMA ALVAREZ DE MALO 
IRMA MALO ALVAREZ 
GIL MALO ALVAREZ 

That according to our files the present Member of the LLC is: 

PHOENIX ASSETS GLOBAL INC. 

That these appointments remain in full force and effect. 

That according to Articles 6 of the Company's Operating Agreement, the Managers shall have full right, 
power and authority to do all things deemed necessary or desirable by them, in their reasonable discretion, 
to conduct the business, affairs and operations of the LLC. 

Adopted and signed this 10 day of September, 20009. 

Patricia Amunategui - Secretary 
M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

Registered Agent 

STATE OF NEVADA 

COUNTY OF CLARK 

On this 22” day of October 2009, before me the undersigned, a Notary Public in and for said County and State, 

personally appeared Patricia Veronica Amunategui, known to me or proved to me to be the person described in 

and who executed the foregoing instrument who acknowledged to me that she executed the same freely and 

voluntarily and for the purpose thercin mentioned. 

MAIZ ñ PATRICK W. PRESCOTT 
Notary Public in and for said 4 3) Ple ful Ste sf Nado 

SE, . 
County and State Y appt. exp. Sept, 11, 2013 

  

    
  

   



        
X   

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country United States of America 

This public document 

19
 

3. acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA NOTARY PUBLIC 

CERTIFIED 

S. at Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. the SIXTEENTH DAY OF NOVEMBER, 2009 1 

7. by Ross Miller, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

$. Number 130374 

9. Seal/Stamp: 

  

. has been signed by PATRICK W. 

  

APOSTILLE 

PRESCOTT 

10. Signature: > pe AA ] 
om ] 

Ross Miller 

Secretary of State 

AAN 
A KEITH ¡ 

Certification Clerk        



CERTIFICADO DE MANDATO 

Nosotros, M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED, Agentes Residentes de NIAGARA 

INVESTMENT SERVICES, LLC (la “LLC”), por medio de la presente certificamos lo siguiente: 

1.- Que NIAGARA INVESTMENT SERVICES, LLC es una compañía de Responsabilidad 

Limitada, con número E0227212009-1, existente bajo las Leyes del Estado de 

Nevada, constituida el 22 de abril de 2009. 

2 Que de acuerdo con nuestros archivos los directores actuales de LLC son: 

LEONARDO MALO BORRERO 

IRMA ALVAREZ DE MALO 

IRMA MALO ALVAREZ 

GILIMALO ALVAREZ 

3.- Que de acuerdo con nuestros archivos el miembro actual de LLC es: 

PHOENIX ASSETS GLOBAL INC. 

4.- Que estos nombramientos se mantienen en plena vigencia y efecto. 

5.- Que de acuerdo con el Artículo 6 del Acuerdo de Operación de la Compañía, los 

directores tienen todo el derecho, poder y autoridad para hacer todas las cosas 

consideradas necesarias o deseadas por ellos, a su entera discreción, para dirigir el 

negocio, los asuntos y operaciones de LLC. 

Dado y suscrito a los 10 días de Septiembre de 2009. 

Firma llegible 

Patricia Amunategui — Secretaria 

M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

Agente Registrado 

ESTADO DE NEVADA ) 

)SS: 

CONDADO DE CLARK ) 

A los 22 días del mes de octubre de 2009, ante el suscrito, Notario Público en y por el 

antedicho Condado y Estado, personalmente comparece Patricia Verónica Amunategui, a 

quien conozco o quien me ha probado ser la persona que declara ser y quien ha otorgado el 

instrumento que antecede quien ha manifestado que expidió el documento de manera libre 

y voluntaria y con los fines mencionados en el mismo. 

Firma llegible 

Notario Público en y por el antedicho 

Condado y Estado 

(Sello llegible) PATRICK W. PRESCOTT 

Notario Público Estado de Nevada 

No. 09-10947-1 

My appt. exp. Sep. 11, 2013



EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS AL 
ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR SALVO ERROR U OMISIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE MODERNIZACION DEL 
ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR MI FIRMA. 

muda 
Andrea Morales Ullauri 

€.C. 1713102430 

RAZON: De conformidad con el numeral tres clal 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe que 

la (5) tirma (s) de £UDREA- ¿LES —— A de 

     
   

  

DR. LUIS UCOE VÁ LAFUETE 
NSLARI/VIGESIMO NOJENO SUPLENTE 

 


